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ANALISIS DEL SECTOR 

 

Se realiza el presente estudio de conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1, del decreto 

reglamentario 1082 de 2015. De acuerdo a lo siguiente: PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR. 

 

El análisis del sector hace parte de la planeación del Proceso de Contratación y materializa los principios de 

planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. 

 

OBJETO DEL CONTRATO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS EN LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE PARE, PARA 

GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE, DURANTE EL 

PRIMER SEMESTRE VIGENCIA 2026” 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

El Programa de Alimentación Escolar, consiste en el suministro organizado de un complemento 

nutricional con alimentos inocuos, a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran matriculados en el 

sistema educativo público. 

 

Su objetivo fundamental es contribuir con la permanencia de los estudiantes al sistema escolar y aportar, 

durante la jornada escolar, macronutrientes (carbohidratos, proteínas y grasas) y los micronutrientes 

(zinc, hierro, vitamina A y calcio) en los porcentajes que se definan para cada modalidad, de esta manera 

busca apoyar su vinculación y permanencia en el sistema educativo, con la participación activa de la 

familia, la comunidad, los entes territoriales y demás entidades del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar - SNBF. 

 

El programa de Alimentación escolar está dirigido a niños, niñas y adolescentes de las áreas rurales y 

urbanas de los diferentes grupos étnicos matriculados en el sistema educativo público del país, o en 

instituciones educativas, en convenio o en concesión con el sector educativo. 

 

Con el plan nacional de desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida”, el alcance del PAE 

se amplía buscando contribuir a la seguridad alimentaria y nutricional en los municipios que sean 

priorizados; así mismo, se buscará el incremento progresivo de la cobertura hasta alcanzar la universalidad 

en todo el país, privilegiando la participación de las comunidades en la operación del programa y el control 

social con transparencia. 

Las orientaciones para la prestación de un servicio de calidad se dan en el marco de lo señalado en las 

leyes 715 de 2001, 1098 de 2006 y 1176 de 2007 y por el Servicio Público de Bienestar Familiar definido 

en el Decreto No. 2388 de 1979, Decreto 1852 de 2015 

 

Técnicos para la ejecución de acciones alrededor de la alimentación escolar en Colombia. En su 

elaboración se consideró, que el PAE es una estrategia de política social territorial, en la cual las 
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organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil tienen una responsabilidad, en relación con la 

aplicación de la garantía de los derechos de la niñez. 

Así mismo, la Unidad administrativa especial de alimentación escolar Alimentos para aprender, emitió 

la resolución 00335 de 2021, «Por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los 

Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE 

 

De acuerdo al LINEAMIENTO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DE 

ALIMENTACION ESCOLAR - PAE emitido por el Ministerio de Educación Nacional mediante la 

Resolución No. 00335 de 2021, el cual orienta a las entidades territoriales certificadas, acerca de 

actividades que se deben desarrollar para la ejecución del Programa de Alimentación Escolar con una 

adecuada coordinación técnica, administrativa, jurídica, financiera y que describe el PAE así: 

OBJETIVO GENERAL: Suministrar un complemento alimentario que contribuya al acceso, la 

permanencia, la reducción del ausentismo, y al bienestar en los establecimientos educativos durante el 

calendario escolar y en la jornada académica de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes registrados en la 

matrícula oficial desde preescolar hasta básica y media, fomentando hábitos alimentarios saludables y 

aportando al logro de las trayectorias educativas completas con resultados de calidad. 

 

POBLACIÓN OBJETIVO: El PAE tiene como población objetivo la matriculada desde preescolar hasta 

la media, diseñada para los Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ), en razón a que legalmente su 

atención debe ser en presencialidad. La población en programas de adultos y jóvenes en extraedad con 

atención semipresencial no es objeto para el programa, en consecuencia, su atención no podrá darse con 

recursos de destinación específica del Programa de Alimentación Escolar para esas modalidades de 

educación. 

 

PERIODO DE ATENCIÓN: La prestación del servicio de alimentación escolar se brindará durante todo 

el calendario escolar y en la jornada académica definido en cada una de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación. Así mismo, estos lineamientos (Resolución 00335 DE 2021), indican en su 

ANEXO TÉCNICO DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE EN EL PAE, numeral 4.1.1 

Y 4.1.3. 

 
4.1.1. Modalidad preparada en sitio 

 

Esta modalidad corresponde a aquella donde se realiza la preparación y consumo de los alimentos 

directamente en las instalaciones del comedor escolar y garantiza la calidad e inocuidad de éstos. 

 

4.1.3. Modalidad Industrializada La entidad territorial después de haber realizado un análisis técnico, con 

el soporte respectivo en la reunión de planeación inicial, podrá implementar esta modalidad dependiendo 

de las condiciones de operación que dificulten proporcionar la modalidad preparado en sitio y en su efecto 

la modalidad de comida caliente transportada. 

La Entidad Territorial puede suministrar el complemento alimentario almuerzo, a otros estudiantes, si 

cuenta con los recursos suficientes para ello, diferentes a los recursos de cofinanciación que transfiere el 

MEN. Con los recursos de cofinanciación que transfiera el MEN, sólo se podrá realizar el suministro de 

un complemento alimentario por titular de derecho. 
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A partir del artículo 189 de la ley 1955 de 2019 la Unidad de Alimentos para aprender asumió la 

responsabilidad de orientar el programa de Alimentación escolar con la finalidad de alcanzar las metas de 

acceso y permanencia en el sistema educativo, además de aportar al bienestar de los estudiantes durante 

el proceso académico. 

 

Que el mismo artículo estableció: “Las Entidades Territoriales Certificadas deberán observar los 

lineamientos que para el efecto expida la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar, 

Alimentos para Aprender.” 

 

Que la LEY No. 2195 DE 2022, POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA 

DE TRANSPARENCIA, PREVENCION Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, tiene por Objeto adoptar disposiciones tendientes a prevenir 

los actos de corrupción, a reforzar la articulación y coordinación de las entidades del Estado y a recuperar 

los daños ocasionados por dichos actos con el fin de asegurar promover la cultura de la legalidad e 

integridad y recuperar la confianza ciudadana y el respeto por lo público, específicamente en los 

siguientes artículos: 

ARTÍCULO 51. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO EN CONTRATOS DE 

ALIMENTACION ESCOLAR. Adiciónese un literal d. al Artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, mediante la 

cual se modificó el Artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el cual tendrá el siguiente tenor: d. Haber sido objeto 

de incumplimiento contractual o de imposición de dos (2) o más multas, con una o varias entidades, cuando 

se trate de contratos cuyo objeto esté relacionado con el Programa de Alimentación Escolar. Esta inhabilidad 

se extenderá por un término de diez (10) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que 

impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo 

con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explicita en el 

Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. ARTÍCULO 52. CLAUSULAS 

EXCEPCIONALES EN CONTRATOS DE ALIMENTACION ESCOLAR. Modifíquese el numeral 2 del 

Artículo 14 de la Ley 80 de 1993, el cual quedara así: 2o. Pactaran las cláusulas excepcionales al derecho 

común de nacionales y de caducidad en los contratos que tengan por objeto el ejercicio de una actividad que 

constituya monopolio estatal, la prestación de servicios públicos, los contratos relacionados con el programa 

de alimentación escolar o la explotación y concesión de bienes del Estado, así como en los contratos de obra. 

En los contratos de explotación y concesión de bienes del Estado se incluirá la cláusula de reversión. Las 

entidades estatales podrán pactar estas cláusulas en los contratos de suministro y de prestación de servicios. 

En los casos previstos en este numeral, las cláusulas excepcionales se entienden pactadas aun cuando no se 

consignen expresamente. 

Es de resaltar que la distribución de los recursos se realiza en el marco de los principios de bolsa común 

establecidos en el decreto 1852 de 2015, a partir de los cuales, las entidades territoriales certificadas deben 

agrupar las diferentes fuentes de financiación. 

 

 

 

Que, entre la Gobernación de Boyacá y el municipio de San José de Pare, se celebró Convenio 

Interadministrativo CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ID CO1.PCCNTR.8413775/3380 con el 

fin de “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS EN LA 

IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE DEL 
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MUNICIPIO DE SAN JOSE DE PARE , PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR – PAE, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE VIGENCIA 2026”, por valor de 

SEISCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS 

PESOS ($615.409.900) M/CTE. 

1.1. ANALISIS ECONOMICO 

 

 

(Tomado de la página web Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 
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1. PERSPECTIVA LEGAL 

Se trata de un contrato de asociación. La modalidad de selección del contratista será la establecida para 

procesos de contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro de conformidad con el decreto 092 de 

2017 y el manual Expedido por Colombia Compra Eficiente. 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Decreto ley 410 de 1971, por el cual se expide el Código de Comercio 

Decreto 2153 de 1992, por el cual se reestructura la Superintendencia de Industria y Comercio y se dictan 

otras disposiciones. 

Ley 170 de 1994, por medio de la cual se aprueba el Acuerdo por el que se establece la “Organización 

Mundial de Comercio (OMC) 

Declaración Universal de Derechos Humanos en 1948. 

Ley 715 de 2001, establece que de los recursos que conforman el SGP, previamente se descontará cada 

año un monto equivalente al 4% de tales recursos y, el 0,5% de éstos, los distritos y municipios los 

destinarán a los programas de alimentación escolar. 

CONPES 91 de 2005, Define las metas y estrategias de Colombia para el logro de los objetivos del 

Desarrollo del Milenio 2015, y los compromisos del país frente a la cumbre mundial de Alimentación 

2005. 
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Leyes 1098 de 2006, Establece como obligación del estado el diseño y aplicación de estrategias para la 

prevención y el control de la deserción escolar y para evitar la expulsión de los niños, niñas y adolescentes 

del sistema educativo. 

Ley 1176 de 2007, desarrolla la asignación especial para alimentación escolar. 

CONPES 3622 de 2009, Declaró el programa de alimentación escolar de importancia estratégica para el 

Gobierno Nacional. 

Directiva No. 12 de 2010, propone orientaciones para la coordinación interinstitucional del registro de 

beneficiarios y la ejecución del PAE en Colombia. 

Ley 1450 de 2011, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014, y se estableció que 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) se traslade al Ministerio de Educación Nacional (MEN). 

RESOLUCIÓN 29452 de 2017, Por la cual se expiden los lineamientos Técnicos – Administrativos, los 

estándares y las condiciones mínimas del Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

2. ANALISIS DE LA DEMANDA 

Para el análisis de la demanda, de acuerdo a la necesidad de la entidad, se tendrán en cuenta los contratos 

celebrados por otras entidades públicas para lo cual se presenta la siguiente relación: 

 

 

ENTIDAD OBJETO N°. PROCESO VALOR 

MUNICIPIO DE SAMACA 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS 
Y FINANCIEROS EN LA EJECUCION DEL PROGRAMA 

DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE PARA LAS 

INSTITUCIONES PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
SAMACÁ, VIGENCIA 2025 

RE-ESAL-005-2025 
$1.926.479.616 

M/CTE 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE RÁQUIRA 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS ENTRE EL MUNICIPIO DE RÁQUIRA Y 

UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL) 
RECONOCIDA, CON EL FIN DE IMPLEMENTAR Y 

EJECUTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR (PAE), GARANTIZANDO LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DURANTE LA FINALIZACIÓN DEL 

PRIMER SEMESTRE Y EL INICIO DEL SEGUNDO 

SEMESTRE DEL AÑO ESCOLAR 2025, EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL 

MUNICIPIO DE RÁQUIRA 

ESAL-003-

2025_PAE 

$256.736.69,8  M/CT

E 

MUNICIPIO DE SANTA 

ROSA DE VITERBO 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS EN LA IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR PAE, ENTRE EL DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ Y EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
VITERBO 

MSRV-RE-003 DE 

2025 
756.185.688 M/CTE 

 

ANALISIS DE LA OFERTA 

El siguiente análisis busca definir y estimar las condiciones de la oferta en el sector de alimentación 

institucional. Información de proveedores del sector hecha a través de bases de datos del SIREM, 

requerimientos de información – RFI– a proveedores del mercado y consultó organizaciones de referencia 

del sector como la Cámara Colombia de Alimentos de la ANDI. 

 

4.1 Cadena de suministro 

El PAE puede ser atendido a través de diferentes modalidades de suministro de acuerdo con las condiciones 

de infraestructura que tienen los Establecimientos Educativos Oficiales y el presupuesto disponible para 

financiar el programa. Entre las modalidades de suministro que ofrecen los proveedores de alimentación 

institucional se destacan: (i) ensamble y distribución de refrigerios, paquetes de alimentos en frío o a 

temperatura ambiente, (ii) preparación de alimentos en planta o bodega y distribución de estos alimentos 

calientes, y 

(iii) preparación de alimentos calientes en el sitio en el que serán consumidos (preparación en sitio). 

El siguiente gráfico muestra la cadena de suministro que surten las tres modalidades y los actores que 

hacen parte del proceso: 



 

 

 

 

4.2 IDENTIFICACIÓN DE PROVEEDORES 

Actualmente los Proveedores que hacen parte del Programa de Alimentación Escolar en el país difieren 

sustancialmente entre sí, los Proveedores van desde organizaciones sin ánimo de lucro hasta empresas 

nacionales pequeñas y medianas y cooperativas; hay distintas bolsas de recursos; en ocasiones las 

gobernaciones y alcaldías aúnan esfuerzos y recursos y en otras no. 

Finalmente, la información de proveedores reportada en el SECOP y en el SIIF permite identificar que a 

nivel nacional, el PAE es atendido en la mayoría de casos por organizaciones sin ánimo de lucro. No 

obstante, no fue posible obtener una muestra significativa de la información relevante de estas 

organizaciones. Es importante resaltar que los procesos adjudicados a organizaciones sin ánimo de lucro son 

generalmente asignados mediante contratación directa y régimen especial. 

4.3 ANALISIS VALOR ESTIMADO: 

 

El Presupuesto Oficial del Contrato se ha estimado en la suma de SEISCIENTOS QUINCE MILLONES 

CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS ($615.409.900) M/CTE. 
 

Los cuales se encuentran financiados de la siguiente forma: 

 

APORTES:  

 

APORTE DEPARTAMENTO DE BOYACÁ: CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS CON VEINTE 

CENTAVOS ($404.939.714,20). 

APORTE DEL MUNICIPIO: DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 

MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($210.470.185,80) 

 

 

Los cuales se encuentran financiados con recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación PGN. 
 

El municipio realizara las gestiones administrativas para la suscripción de los contratos o convenios con los que se 

ejecute el plan alimentario y la correspondiente supervisión a la ejecución del plan. 

 

Una vez agotado el procedimiento técnico de cálculo de los costos correspondientes a la estructura de la Minuta del 

Programa de Alimentación Escolar, se obtuvo el valor actualizado de la Minuta por cada uno de sus componentes, 

así mismo por cada modalidad a entregar: Ración Preparada en Sitio Tipo Almuerzo, Ración Preparada en Sitio Tipo 

Complemento AM/PM, Ración Industrializada y Ración Transportada en caliente, nivel educativo y zona territorial.  

 

Una vez recogida, organizada y procesada la información de los precios, se obtuvo como resultado una tabla resumen 

con los precios.  

 

Atendiendo a que el Municipio de SAN JOSE DE PARE se encuentra dentro de la Zona 1 de acuerdo al estudio 

realizado: 

 



 

 

 
 

 
 

MODALIDAD – COMPLEMENTO ALIMENTARIO JORNADA MAÑANA/TARDE – CAJM/T 
 

 
 

 



 

 

VALOR TOMA DE MUESTRA Y CONTRAMUESTRA: Adicional a los valores anteriormente establecidos, se  

contempla un valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($2.352.000,00) por 

concepto de toma de muestras y contramuestras las cuales deben realizarse únicamente en las Instituciones 

Educativas Principales en la Ración Preparada en Sitio Tipo Almuerzo, a razón de ONCE MIL SETECIENTOS 

SESENTA PESOS M/CTE ($11.760,00) cada una, lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la 

Resolución 335 de 2021 por la cual se expiden los Lineamientos Técnicos – Administrativos, los Estándares y las 

Condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE, emitida por la Unidad Administrativa Especial 

de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender, para lo cual el Municipio presentará el formato establecido con 

evidencia fotográfica a color. 
 

Nota 1: La modalidad Complemento Tipo Almuerzo Ración Transportada En Caliente, solo podrá ser suministrada 

teniendo en cuenta los requisitos establecidos en la Resolución 335 de 2021 y previa autorización del equipo PAE de 

la gobernación de Boyacá y su valor será igual al valor de la ración complemento tipo almuerzo – preparada en sitio; 

así mismo, en los convenios interadministrativos suscritos con los 123 municipios del departamento para la ejecución 

de PAE.  

 

Nota 2: La modalidad Complemento AM/PM Ración Transportada en Caliente, solo podrá ser suministrada teniendo 

en cuenta los requisitos establecidos en la Resolución 335 de 2021 y previa autorización del equipo PAE de la 

gobernación de Boyacá y su valor será igual al valor de la ración Complemento AM/PM – preparada en sitio; así 

mismo, en los convenios interadministrativos suscritos con los 123 municipios del departamento para la ejecución de 

PAE.  

 

Nota 3: en caso de que alguna institución educativa que ésta prestando ración preparada en sitio tipo almuerzo en los 

diferentes niveles o grados de escolaridad, presente dificultades por fuerza mayo (estipulado en la resolución 0335 de 

2021) para prestar el servicio, ésta podrá utilizar ración industrializada previa comunicación y autorización de la 

oficina del PAE departamento de Boyacá.  

 

El departamento de Boyacá coordina el programa de alimentación escolar con las instituciones educativas oficiales y 

entidades territoriales bajo los lineamientos técnico-administrativo definidos por la UApA con el propósito de mejorar 

la alimentación de los estudiantes del departamento y así entregar raciones preparadas en sitio. 

2. ASPECTOS GENERALES A SABER 

 
PREGUNTA RESPUESTA 

1. ¿Quién Vende el Bien o Presta el Servicio? 

La Entidad Estatal debe identificar los 

proveedores en el mercado del bien, obra o 

servicio, así como sus principales características 

como tamaño empresarial, ubicación, esquemas 

de producción y comportamiento financiero. 

Esta identificación permite determinar posibles 

Riesgos de colusión2 y también establecer el 

poder de negociación de los proveedores, el cual 

está relacionado con el número de competidores 

presentes en el mercado y las participaciones de 

cada uno en el mercado. Mientras menos 

proveedores hay, mayor es el poder de 

negociación de cada uno de ellos. Esto puede 

traducirse en precios más altos o condiciones 

menos favorables para la Entidad Estatal. Para 

identificar los posibles proveedores es 

recomendable utilizar bases de datos e 

información del Sistema de Información y 

Reporte Empresarial – SIREM–3; las bases de 

datos de las Cámaras de Comercio y de los 

gremios; y cualquier otro sistema de información 

empresarial o sectorial disponible en el mercado. 

Estas bases de datos permiten conocer la 

información financiera del sector y de algunos de 

sus miembros en particular, para que la Entidad 

Estatal pueda establecer los requisitos habilitantes 

y demás condiciones del Proceso de 

Cualquier persona natural o jurídica que 

demuestre la idoneidad y experiencia 

concordante con el objeto del contrato, y que 

acredite dentro del registro Único de Proponentes 

poseer el objeto social y actividad económica 

directamente relacionada con el objeto del 

contrato y acreditar los siguientes aspectos: 
1. Aspectos jurídicos, según pliego de 
condiciones 

2. Aspectos de idoneidad acreditados a través 

de la clasificación UNSPSC. Certificada en el 

R.U.P 

3. Aspectos de Experiencia acreditados según 

el Codificador UNSPSC y Certificada en el 

R.U.P 

4. Aspectos financieros, económicos y 

organizacionales acreditados a través del. R.UP 

5. aspectos técnicos y de Capacidad de 

contratación que para el efecto se incluirán en el 

pliego de condiciones. 



 

 

Contratación, teniendo en cuenta las condiciones 

generales del sector. 

2. ¿Cuál es la dinámica de producción, 

distribución y entrega de bienes, obras o 

servicios? 

 

La Entidad al determinar los partícipes en la 

producción, comercialización y distribución de 

los bienes puede mejorar la eficiencia y la 

economía de las adquisiciones, disminuyendo en 

algunos casos el número de intermediarios. 

Por la naturaleza del objeto del contrato se 

determina que las persona naturales o jurídicas 

que pueden ofrecer la alimentación escolar es 

cualquier persona natural o jurídica local o 

nacional, por ende determinarlos para el caso en 

concreto es muy extenuante e ilimitado, por ello 

se ha diseñado un proceso abierto y con la 

búsqueda de  pluralidad  de  oferentes.  La  

alimentación 
escolar objeto del contrato son los comunes al giro 

 

2 Acuerdo ilícito entre oferentes para elevar los precios o disminuir la calidad de bienes, obras o servicios 

que la Entidad Estatal pretende adquirir mediante un proceso competitivo. Superintendencia de Industria 

y Comercio  de  Colombia.  Guía  Práctica  –  Combatir la colusión en 

http://www.sic.gov.co/recursos_user/documentos/articulos/2010/Guia_Contratacion.pdf. 
3 Este sistema contiene la información suministrada por las sociedades del sector real que están sometidas 

a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Sociedades. 

 

 

La Entidad Estatal debe conocer el proceso de 

producción, distribución y entrega de los bienes, 

obras o servicios, los costos asociados a tales 

procesos, cuáles son las formas de distribución y 

entrega de bienes o suministro del servicio. 

Igualmente, la Entidad Estatal debe entender la 

dinámica del mercado en lo que corresponde a la 

cadena de producción o distribución o suministro 

del bien, obra o servicio, así como identificar cuál 

y cómo es el proceso del bien, obra o servicio hasta 

llegar al usuario final, el papel que juegan los 

potenciales oferentes en esa cadena y el ciclo de 

vida del bien, obra o servicio. Por ejemplo, el 

proveedor que necesita la Entidad Estatal puede 

ser proveedor de materias primas, fabricante, 

importador, ensamblador, distribuidor mayorista, 

distribuidor minorista, intermediario, transportador, 

etc. 

El análisis debe incluir los precios, su 

comportamiento histórico y las perspectivas de 
cambios sobre estos. 

del comercio local y nacional y por ende no 

requiere un mayor análisis. 

http://www.sic.gov.co/recursos_user/documentos/articulos/2010/Guia_Contratacion.pdf


 

 

3. Producción 

Colombia Compra Eficiente recomienda a la 

Entidad Estatal conocer los métodos de 

producción de los potenciales proveedores. Por un 

lado, muchos proveedores manejan su Producción 

únicamente bajo pedido, es decir, tienen poca 

flexibilidad en caso de alguna adición a un pedido 

planeado. Esta situación implica que si la Entidad 

Estatal está comprando un producto que requiere 

suministro constante, debe realizar pedidos con un 

margen de inventario de respaldo. 

Por el contrario, en caso de que el proveedor 

maneje una producción constante o un inventario 

de producto terminado disponible para suministrar 

en todo momento, la Entidad Estatal debe conocer 

el costo de adquirir productos por fuera de un 

pedido planeado pues probablemente estos van a 

ser más altos. Adicionalmente, es importante 

determinar si existen oportunidades de obtener 

descuentos por volumen o de agregar demanda 

con  otras  Entidades  Estatales  para  obtener 
mejores condiciones. 

Se trata de un objeto de un servicio de 

alimentación escolar el cual no tiene mayor 

análisis del sector de producción, puesto que no se 

trata de la adquisición de alimentación escolar el 

cual dentro del Estudio previo realizado por la 

Gobernación de Boyacá determino los precios a 

pagar por ración alimentaria servida 

4. Distribución 

La Entidad Estatal debe conocer cómo funciona el 

transporte y cuáles son los tiempos de entrega que 

manejan los potenciales proveedores. Conocer el 
costo de transportar y entregar un producto es 
 
 
 

En tanto que se trata de un servicio y suministro 

de bienes alimenticios en que 

el contratista deberá contar con Bodega de 

almacenamiento y vehículo transportador y 

distribuidor de los alimentos. 

 

 

 

  

decisivo a la hora de determinar la frecuencia 

prudente de los pedidos o la posibilidad de 

contratar el servicio de transporte de forma 

independiente. Adicionalmente, el tiempo de 

entrega puede brindar información sobre la 

posibilidad de realizar pedidos de último momento 

o de urgencia y si es el caso conocer los 

sobrecostos que puede traer consigo esta situación. 

En caso de que los tiempos de entrega no sean 

flexibles, dependiendo del producto, la Entidad 

Estatal puede contar con inventarios mayores 

para prevenir el riesgo de desabastecimiento que 

podría ser crítico en bienes que requieren 

suministro constante, como la papelería. Por otro 

lado, existen dos posibilidades en cuanto a la 

distribución de un bien: 

a. La Entidad Estatal contrata a un proveedor 

que tenga la capacidad de suministrar y 

distribuir el producto en todos los lugares 

requeridos y maneja los pedidos e inventario de 

cada lugar. 
b. La Entidad Estatal cuenta con uno o varios 
centros de almacenamiento donde el proveedor 
entrega el pedido y la Entidad Estatal se 
encarga de distribuir el producto a cada 
seccional, utilizando transporte propio o 
contratando el servicio con otro proveedor. 

 



 

 

(i) ¿Los proveedores tienen la capacidad de 

distribuir el producto en todos los lugares 

requeridos? 

Para el caso en concreto, siendo que se encuentra 

determinados los precios unitarios, se puede 

establecer que es el mismo contratista el que debe 

adquirir, transportes y almacenar y utilizar y 

conservar los alimentos según la descripción del 

objeto del contrato. La entidad ha calculado el 

precio del objeto contractual a todo costo, por lo 

tanto, esta será una obligación total de parte del 

contratista y con estos gastos será calculado el 
precio del objeto del contrato. 

(ii) ¿Cuál es la diferencia de costos entre contratar 

el transporte y distribución al mismo proveedor del 

producto o contratar el transporte de forma 

independiente? 

Para la entidad resultaría más gravoso y 

desgastante desde el punto de vista económico y 

administrativo adquirir por separado los productos 

e insumos que requiera para la preparación de los 

alimentos por ello o se hará así. 

(iii) ¿Cuáles son los tiempos de entrega a los 

diferentes lugares donde se debe suministrar el 

producto? 

El tiempo de ejecución de la obra será de tracto 

sucesivo, es decir a través del tiempo y para lo 

cual se ha establecido un plazo de ejecución 

concordante con la naturaleza de las obras a 

ejecutar. El servicio de alimentación se deberá 
ejecutar en el lugar indicado en el Estudio previo y 
pliego de condiciones. 

 

  

(iv) ¿El producto permite ser almacenado o 

necesita de condiciones especiales para conservar 

sus propiedades? 

Si, para el caso de las cantidades de obra 

perecederas, como es la carne y el pollo pero estos 

asuntos son del giro y administración del 

contratista que ejecutara el servicio, pues como se 

ha indicado el objeto del contrato se 

contrata a todo costo asumido por el contratista, es 

este quien debe asumir los gastos que genera el 

cuidado y conservación de las cantidades de obra 

necesarias para la ejecución del objeto del 

contrato. Y para lo cual el contratista deberá contar 

con Bodega de Almacenamiento y Vehículo 

Termo King para trasporte y distribución de los 
alientos objeto del contrato. 

(v) ¿El ahorro de comprar en bloque y almacenar 

(en caso de que la Entidad Estatal cuente con un 

centro de almacenamiento) es mayor que los 

costos de distribuir a varios lugares? 

Se trata de un contrato de servicios de 

alimentación escolar en que el objeto se pagara a 

todo costo no siendo necesario almacenaje o 

bodegaje de insumos por parte de la entidad, sino 

que estos son gastos incorporados al precio del 
contrato según el estudio previo y que se reflejaran 
en el pliego de condiciones. 

(i) El bien o servicio requiere suministro constante, 

es decir es indispensable para el funcionamiento 

diario de la entidad estatal y no puede correr el 

riesgo de desabastecimiento. 

Si, este servicio debe ser previsto por el contratista 

ya sea por cuenta propia o a través de proveedores 

de insumos por cuenta del contratista, de tal 

manera que se garantice la no 
falencia de los elementos necesarios para la 
ejecución del contrato. 

ii) El bien o producto es perecedero, es decir, 

mantener inventario por un periodo de tiempo 

dado se puede traducir en la pérdida 

del producto. 

Sí, los bienes objeto del contrato son perecederos. 

Por lo tanto, debe tener estos rotativos todas las 

semanas de acuerdo a la minuta exigida. 

(iii) La entidad estatal cuenta con el espacio 

adecuado paramantener el inventario y si esto 

representa un costo adicional. 

No, la entidad no se hará cargo del almacenaje o 

bodegaje de materiales o insumos, este asunto será 

de exclusivo manejo del contratista pues hace 

parte del giro norma y total de la ejecución del 

contrato. 



 

 

 

 
3.  INDICADORES FINANCIEROS 

Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación deberán 

estar inscritos en el Registro Único de Proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación de 

los requisitos habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido en la subsección 5 del 

registro único de proponentes, artículo 2.2.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 

de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. Cuando se renueve o actualice el 

Registro Único de Proponentes, la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva 

información quede en firme: 

Para la verificación de la capacidad financiera, se tendrá en cuenta la información financiera con corte 

mínimo al 31 de diciembre de 2022 decreto 1082 de 2015. 

 

El proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del contador, en el cual conste cada uno de los 

valores de los indicadores tomados de la contabilidad. 

En tales casos, la Entidad tomará los indicadores del certificado del revisor fiscal o del contador 

debidamente soportados con el Balance General y el estado de resultados. 

Para garantizar la participación de las personas extranjeras, el proponente deberá aportar certificado del 

revisor fiscal o del contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores 

tomados de la contabilidad, con fecha de corte mínimo al 31 de diciembre del año 2022. 

Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante Legal, 

acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores expresados a la moneda funcional 

colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador 

Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 

La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad 

contable por expresa disposición legal. 

Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los documentos soporte de 

la información financiera deberán presentarse en los términos señalados en los incisos anteriores, respecto 

de cada uno de los integrantes. 

Variables 

Las variables o indicadores que se tendrán en cuenta son: 

En el ámbito de Capacidad Financiera: 

a. Índice de Liquidez: o Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 

obligaciones de Corto Plazo. 

b. Índice de Endeudamiento: o Determina el grado de endeudamiento en la estructura de 

financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. 

c. Razón de Cobertura de Intereses: o Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 

obligaciones financieras. o A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente 

incumpla sus obligaciones financieras. 

 



 

 

 Para determinar los indicadores de la capacidad financiera, para el presente proceso de selección, se 

determinó la toma de una muestra de los indicadores financieros de algunas empresas que prestan los 

servicios de alimentación a nivel nacional, así como procesos adelantados en el Secop ii, por lo que de la 

muestra analizada se tomaron los siguientes indicadores: 

 

 
 

NIT 
RAZÓN SOCIAL DE 

LA SOCIEDAD 
 

CIIU 
 

DEPARTAMENTO 
 

LIQUIDEZ 
 

END 
 

RCI 
 

RP 
 

RA 

 

 
900189181 

 

PEPSICO ALIMENTOS 
Z.F. LTDA 

C1089 - Elaboración de 
otros productos 

alimenticios n.c.p. 

 

 
CUNDINAMARCA 

 

 
1,44 

 

 
0,26 

 

 
13,64 

 

 
0,21 

 

 
0,16 

 
 

 
900326706 

 

 

PANAMERICANA DE 
ALIMENTOS SAS 

C1020 - Procesamiento y 
conservación de frutas, 
legumbres, hortalizas y 

tubérculos 

 
 

 
ANTIOQUIA 

 
 

 
2,51 

 
 

 
0,29 

 
 

 
3,00 

 
 

 
0,06 

 
 

 
0,04 

 
 

 
890304130 

ALIMENTOS 
CARNICOS S.A.S. 

C1011 - Procesamiento y 
conservación de carne y 

productos cárnicos 

 

 
VALLE 

 

 
1,82 

 

 
0,54 

 

 
1,96 

 

 
0,13 

 

 
0,06 

 
 

 
891104736 

PROCESADORA Y 
COMERCIALIZADOR 
A DE ALIMENTOS 
S.A. - PROCEAL S.A. 

 

 

A0322 - Acuicultura de 
agua dulce 

 
 

 
HUILA 

 
 

 
1,42 

 
 

 
0,47 

 
 

 
9,66 

 
 

 
0,23 

 
 

 
0,12 

         

 
 
 

 
800027374 

 
 

 
C.I. TECNOLOGIA 
ALIMENTARIA S.A.S 

G4774 - Comercio al por 
menor de otros 
productos nuevos en 
establecimientos 

especializados 

 
 
 

 
ANTIOQUIA 

 
 
 

 
1,75 

 
 
 

 
0,53 

 
 
 

 
2,39 

 
 
 

 
0,24 

 
 
 

 
0,11 

 

 
811035741 

INDUSTRIA  DE 
ALIMENTOS ZENU 

S.A.S. 

C1011 - Procesamiento y 
conservación de carne y 

productos cárnicos 

 

 
ANTIOQUIA 

 

 
2,05 

 

 
0,38 

 

 
5,31 

 

 
0,17 

 

 
0,11 

 
900767372 

ALIMENTOS GAMAR 
SAS 

C1040 - Elaboración de 
productos lácteos 

 
CAQUETA 

 
1,58 

 
0,56 

 
6,04 

 
0,44 

 
0,19 

 

 
800237488 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

DOÑA LUCHA S.A.S 

C1089 - Elaboración de 
otros productos 

alimenticios n.c.p. 

 

 
ANTIOQUIA 

 

 
2,08 

 

 
0,42 

 

 
0,76 

 

 
0,27 

 

 
0,16 

         

 
860047483 

iIndustrias 
alimenticias aretama 

A0145 - Cría de aves de 
corral 

 
BOGOTA D.C. 

 
0,48 

 
0,48 

 
8,26 

 
0,06 

 
0,03 

 
 

 
900329584 

 
 

ALIMENTOS NARIÑO 
SA 

C1020 - Procesamiento y 
conservación de frutas, 
legumbres, hortalizas y 

tubérculos 

 
 

 
NARINO 

 
 

 
0,08 

 
 

 
0,41 

 
 

 
5,35 

 
 

 
0,01 

 
 

 
0,00 

 
 

 
820005385 

 
PROCESADORA DE 
ALIMENTOS SORACA 

S.A. C.I. 

C1020 - Procesamiento y 
conservación de frutas, 
legumbres, hortalizas y 

tubérculos 

 
 

 
BOYACA 

 
 

 
1,17 

 
 

 
0,52 

 
 

 
5,11 

 
 

 
0,29 

 
 

 
0,14 



 

 

 

 
900212775 

ALIMENTOS LA 
ISABELA S.A.S. 

C1089 - Elaboración de 
otros productos 

alimenticios n.c.p. 

 

 
ANTIOQUIA 

 

 
1,49 

 

 
0,55 

 

 
2,91 

 

 
0,26 

 

 
0,12 

 

 
809008480 

ALIMENTOS Y 
FORRAJES SAS 

C1090 - Elaboración de 
alimentos preparados 

para animales 

 

 
TOLIMA 

 

 
0,30 

 

 
0,44 

 

 
1,19 

 

 
0,03 

 

 
0,02 

 
 
 

 
830046757 

COMPAÑIA 
INTERNACIONAL DE 

ALIMENTOS 
AGROPECUARIOS 

CIALTA SAS 

 

 

C1011 - Procesamiento y 
conservación de carne y 
productos cárnicos 

 
 
 

 
BOGOTA D.C. 

 
 
 

 
2,63 

 
 
 

 
0,49 

 
 
 

 
2,63 

 
 
 

 
0,18 

 
 
 

 
0,09 

 

 
900421471 

PRODUCTORA DE 
ALIMENTOS ERMITA 

SAS 
C1081 - Elaboración de 
productos de panadería 

 

 
CUNDINAMARCA 

 

 
1,54 

 

 
0,52 

 

 
1,50 

 

 
0,53 

 

 
0,26 

 

 
800183642 

ALIMENTO 
ENERGETICO 

PROTEICO SAS 

C1051 - Elaboración de 
productos de molinería 

 

 
RISARALDA 

 

 
1,74 

 

 
0,51 

 

 
5,73 

 

 
0,31 

 

 
0,15 

 
900529348 

PRIMMA COMPAÑIA 
DE ALIMENTOS SAS 

C1040 - Elaboración de 
productos lácteos 

 
CUNDINAMARCA 

 
1,56 

 
0,56 

 
23,21 

 
0,91 

 
0,41 

 
 

 
900816647 

SOLUCIONES 
ALIMENTARIAS 
INDUSTRIALES 
INTEGRA SAS 

 
G4669 - Comercio al por 
mayor de otros 

productos n.c.p. 

 
 

 
ANTIOQUIA 

 
 

 
1,81 

 
 

 
0,54 

 
 

 
10,66 

 
 

 
0,78 

 
 

 
0,36 

 

 
811025837 

COMERCIALIZADOR 
A NACIONAL DE 

ALIMENTOS SAS 

G4631 - Comercio al por 
mayor  de  productos 

alimenticios 

 

 
ANTIOQUIA 

 

 
2,77 

 

 
0,24 

 

 
10,22 

 

 
0,07 

 

 
0,05 

 

 
800175937 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

SANTILLANA SAS 
C1040 - Elaboración de 

productos lácteos 

 

 
BOGOTA D.C. 

 

 
2,48 

 

 
0,48 

 

 
2,68 

 

 
0,22 

 

 
0,12 

 

  
 
 

 
890316938 

MANUFACTURAS 
ALIMENTICIAS 

COLOMBIANAS LTDA 
PRODUCTOS MAC 

 
C1089 - Elaboración de 
otros productos 

alimenticios n.c.p. 

 
 

 
VALLE 

 
 

 
1,38 

 
 

 
0,51 

 
 

 
1,38 

 
 

 
0,07 

 
 

 
0,03 

 

 
800070221 

 

K-LISTO PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS S.A.S. 

C1089 - Elaboración de 
otros productos 
alimenticios n.c.p. 

 

 
VALLE 

 

 
2,26 

 

 
0,56 

 

 
3,44 

 

 
0,29 

 

 
0,13 

 
 
 
 
 
 
 

 
830018538 

 
 
 
 
 

 

COMERCIALIZADOR 
A DE ALIMENTOS 

OROSOL S.A. 

G4711 - Comercio al por 
menor en 

establecimientos   no 
especializados  con 
surtido compuesto 
principalmente   por 
alimentos,  bebidas 
(alcohólicas   y   no 
alcohólicas) o tabaco 

 
 
 
 
 
 
 

 
BOGOTA D.C. 

 
 
 
 
 
 
 

 
1,92 

 
 
 
 
 
 
 

 
0,39 

 
 
 
 
 
 
 

 
28,20 

 
 
 
 
 
 
 

 
0,09 

 
 
 
 
 
 
 

 
0,05 

 

 
900571530 

ALIMENTOS 
BALANCEADOS DE 

SANTANDER S.A.S. 

C1090 - Elaboración de 
alimentos preparados 

para animales 

 

 
SANTANDER 

 

 
1,76 

 

 
0,57 

 

 
3,44 

 

 
0,40 

 

 
0,17 

 
 
 
 
 

 
890908822 

COMERCIALIZADOR 
A DE HIELOS IGLU SA 
ELABORACION DE 
OTROS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 

C1104 - producción 
de aguas 

 

 
C1104 - Elaboración de 
bebidas no alcohólicas, 
producción de aguas 
minerales y otras aguas 

embotelladas 

 
 
 
 
 

 
ANTIOQUIA 

 
 
 
 
 

 
1,26 

 
 
 
 
 

 
0,62 

 
 
 
 
 

 
1,37 

 
 
 
 
 

 
0,25 

 
 
 
 
 

 
0,09 



 

 

 

 
900736914 

 
FRIO ALIMENTARIA 

S.A.S 

S9609 - Otras actividades 
de servicios personales 

n.c.p. 

 

 
BOLIVAR 

 

 
0,76 

 

 
0,39 

 

 
0,70 

 

 
0,04 

 

 
0,02 

 
 
 

 
860074118 

 

 

BEBIDAS Y 
ALIMENTOS DE 

URABA S.A 

C1104 - Elaboración de 
bebidas no alcohólicas, 
producción de aguas 
minerales y otras aguas 

embotelladas 

 
 
 

 
ANTIOQUIA 

 
 
 

 
1,52 

 
 
 

 
0,46 

 
 
 

 
4,11 

 
 
 

 
0,18 

 
 
 

 
0,10 

 
800142820 

DOÑA LECHE 
ALIMENTOS SA 

C1040 - Elaboración de 
productos lácteos 

 
CUNDINAMARCA 

 
1,40 

 
0,44 

 
8,16 

 
0,33 

 
0,18 

 

 
900804607 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS EL 

CARRIEL SAS 

C1089 - Elaboración de 
otros productos 

alimenticios n.c.p. 

 

 
BOGOTA D.C. 

 

 
1,42 

 

 
0,64 

 

 
4,08 

 

 
0,57 

 

 
0,20 

 

 
830091820 

INDUSTRIA 
ALIMENTICIAS EL 

SANDUCHON S.A.S 

 
C1081 - Elaboración de 
productos de panadería 

 

 
BOGOTA D.C. 

 

 
2,98 

 

 
0,19 

 

 
2,61 

 

 
0,05 

 

 
0,04 

 
800142820 

DOÑA LECHE 
ALIMENTOS SA 

C1040 - Elaboración de 
productos lácteos 

 
CUNDINAMARCA 

 
1,40 

 
0,44 

 
8,16 

 
0,33 

 
0,18 

 

 
900664206 

COMPAÑIA DE 
ALIMENTOS 
SHALOM SAS 

G4631 - Comercio al por 
mayor  de  productos 

alimenticios 

 

 
BOGOTA D.C. 

 

 
2,04 

 

 
0,62 

 

 
4,18 

 

 
0,48 

 

 
0,18 

 

 
900343005 

 

 
ALIMENTOS RIE SAS 

I5611 - Expendio a la 
mesa de comidas 

preparadas 

 

 
CUNDINAMARCA 

 

 
0,75 

 

 
0,49 

 

 
3,18 

 

 
0,44 

 

 
0,23 

 

 
800145103 

 

ALIMENTOS 
CRIOLLOS SA 

I5612 - Expendio por 
autoservicio de comidas 

preparadas 

 

 
BOGOTA D.C. 

 

 
1,79 

 

 
0,45 

 

 
6,67 

 

 
0,41 

 

 
0,23 

 

 
900470505 

COMERCIALIZADOR 
A DE ALIMENTOS 

HAPEMO SAS 

I5611 - Expendio a la 
mesa de comidas 

preparadas 

 

 
VALLE 

 

 
1,31 

 

 
0,59 

 

 
3,46 

 

 
0,78 

 

 
0,32 

 

 
890103400 

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS 
DEL CARIBE S.A. 

 

A0145 - Cría de aves de 
corral 

 

 
ATLANTICO 

 

 
1,25 

 

 
0,70 

 

 
1,40 

 

 
0,18 

 

 
0,05 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
860019205 

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS 

RAZA LTDA 

C1090 - Elaboración de 
alimentos preparados 

para animales 

 

 
BOGOTA D.C. 

 

 
0,94 

 

 
0,71 

 

 
-1,39 

 

 
-0,18 

 

 
-0,05 

 

 
811035741 

INDUSTRIA  DE 
ALIMENTOS ZENU 

S.A.S. 

C1011 - Procesamiento y 
conservación de carne y 

productos cárnicos 

 

 
ANTIOQUIA 

 

 
2,05 

 

 
0,38 

 

 
5,31 

 

 
0,17 

 

 
0,11 

 

 
830063758 

ALIMENTOS 
ORIENTALES KAMARI 

LTDA 

I5611 - Expendio a la 
mesa de comidas 

preparadas 

 

 
BOGOTA D.C. 

 

 
3,06 

 

 
0,32 

 

 
1,53 

 

 
0,20 

 

 
0,13 

PROMEDIO  

 
1,64 

 

 
0,48 

 

 
5,44 

 

 
0,27 

 

 
0,13 



 

 

 El municipio de San José de Pare además de los indicies arrojados en el análisis anterior, realizo un 

estudio de los procesos con objetos iguales adelantados por medio de la plataforma secop ii, de diferentes 

municipios, arrojando lo siguiente: 

 

INDICADOR VALOR REQUERIDO POR LA ENTIDAD 

INDICE DE LIQUIDEZ Mayor o igual a 9,0 

ENDEUDAMIENTO Menor o igual a 0,50 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES Mayor o igual a 12 o indeterminado 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  Mayor o igual 1,50 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO Mayor o igual 0,60 
 

 

 ANALISIS DE RIESGOS Y GARANTÍAS PARA AMPARARLOS 

 

7.1 ANALISIS DE RIESGOS 

 

 

 
 

No. 
 

Clase 
 

Fuente 
 

Etapa 
 

Tipo 
DESCRIPCIÓN (Qué puede pasar y cómo puede 

ocurrir) 
Consecuencia de la ocurrencia del 

evento 

 
Probabilidad 

 
Impacto 

Valoración 
del Riesgo 

 
Categoría 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
General 

 
 
 

 
Externo 

 
 
 

 
Planeación 

 
 
 

 
Operacional 

 

 
Ejecutar contratos que se vean afectados en su valor 
debido a precios que no correspondan a los del 
mercado u otros factores externos, afectándose el 
equilibrio económico tanto para el contratante o para 
el contratista. 

Demandas por Desequilibrio 
Económico  del  Contrato. 

 
Procesos de Responsabilidad 

Fiscal. 
 

Detrimento Patrimonial. 

Detrimento de la Imagen del 
Municipio 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
Bajo 

 

 
2 

 

 
General 

 

 
Interno 

 

 
Planeación 

 

 
Operacional 

 

 
Inadecuado Establecimiento de Requisitos 

habilitantes para el proceso de selección 

Demandas. 
 

Procesos de Responsabilidad 
Disciplinaria. 

Inadecuada selección del contratista 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
Bajo 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
General 

 
 
 

 
Interno 

 
 
 

 
Planeación 

 
 
 

 
Operacional 

 
 
 

 
Formulación Especificaciones incompletas, 
inconclusas al describir el bien o servicio requerido. 

Definición imprecisa del objeto del 
contrato. 

 
Bienes o Servicios adquiridos que no 
cumplen con la necesidad de la 
entidad o de condiciones técnicas 
deficientes. 

Procesos de responsabilidad fiscal o 
disciplinaria 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
Bajo 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
General 

 
 
 
 

 
Interno 

 
 
 
 

 
Planeación 

 
 
 
 

 
Operacional 

 
 
 

 
Contratar bienes o servicios no incluidos el Plan de 
Desarrollo de la Entidad y en el Plan Anual de 
Adquisiciones. 

La identificación de la necesidad no 
permite satisfacer las necesidades 
de la Entidad Estatal, cumplir 
su misión, no es coherente con el 

cumplimiento de sus objetivos y 
metas 

Incumplimiento metas plan de 
desarrollo 

Procesos de Responsabilidad 
Disciplinaria o fiscal 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 

 
Alto 

 
 
5 

 
 

General 

 
 

Interno 

 
 

Selección 

 
 

Operacional 

 
Realizar sin la observancia de los requisitos técnicos y 
legales un proceso de selección de contratistas en 
cualquier modalidad 

Demandas 
 

Inadecuada selección del contratista 

Procesos de Responsabilidad 
Disciplinaria o Fiscal 

 
 
1 

 
 
3 

 
 
4 

 
 

Bajo 

 
6 

 
General 

 
Externo 

 
Selección 

 
Económico 

 
Que una vez surtido el proceso de selección no se 

reciba propuesta alguna 

Incumplimiento metas plan de 
desarrollo. 

Atraso  en  la  ejecución  del 

 
2 

 
5 

 
7 

 
Alto 



 

 

 

 
 

      presupuesto     

 
 

 
7 

 
 

 
General 

 
 

 
Externo 

 
 

 
Selección 

 
 

 
Financiero 

 
 

 
Recepción de oferta con precio artificialmente bajo 

Posible Desequilibrio Económico del 
Contrato 

 
Demandas 

Procesos de Responsabilidad Fiscal 
o Disciplinaria 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

 
4 

 
 

 
Bajo 

 
 
 

 
8 

 
 
 

 
General 

 
 
 

 
Externo 

 
 
 

 
Contratación 

 
 
 

 
Operacional 

 
 
 

 
Que el oferente seleccionado no suscriba el contrato 

Demandas por parte de la entidad 
hacia el contratista 

 
Aplicación de pólizas 

 
No se inicia el contrato o se 
presentan demoras en el inicio del 
mismo 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
5 

 
 
 

 
6 

 
 
 

 
Alto 

 

 
9 

 

 
General 

 

 
Externo 

 

 
Contratación 

 

 
Financiero 

 
Omisión o Atraso por parte del contratista en la 
generación y presentación de las garantías requeridas 
para la ejecución del contrato 

No se inicia el contrato o se 
presentan demoras en el inicio del 
mismo 

atraso en el cumplimiento de las 
metas establecidas 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
5 

 

 
medio 

 
 

 
10 

 
 

 
General 

 
 

 
Externo 

 
 

 
Contratación 

 
 

 
Operacional 

 

 
Que se presenten reclamos o recursos ante la 

resolución de adjudicación 

Demandas 

procesos de responsabilidad fiscal, 
civil, penal, Disciplinaria. 

atraso en el perfeccionamiento del 
contrato 

 
 

 
1 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

 
 

 
Bajo 

11 General Interno Contratación Operacional 
Que se inicie la ejecución de procesos contractuales 
sin el respectivo registro presupuestal de la obligación 

Procesos de responsabilidad fiscal, 
civil, penal, Disciplinaria. 1 2 3 Bajo 

 
12 

 
General 

 
Externo 

 
Ejecución 

 
Operacional 

Que el contratista no cumpla a cabalidad y sin justa 
causa con las actividades y/o especificaciones 

pactadas dentro del objeto contractual 

Incumplimiento del objeto 
contractual, (aplicación de pólizas) 
terminación del contrato, sanciones 

 
3 

 
4 

 
7 

 
Alto 

 
13 

 
General 

 
Externo 

 
Ejecución 

 
Operacional 

Que el contratista incumpla sus obligaciones para con 
sus empleados en lo referente al pago de salarios y 

prestaciones sociales 

incumplimiento legal en lo 
referente a salarios y prestaciones 

sociales 

 
3 

 
4 

 
7 

 
Alto 

14 General Externo Ejecución Operacional 
Que la calidad del bien suministrado pueda resultar 

deficiente Bien recibido en malas condiciones 3 4 7 Alto 

 
15 

 
General 

Externo 
o Interno 

 
Ejecución 

 
Operacional 

Que sobrevenga a cualquiera de las partes del 
contrato situación de fuerza mayor que les impida 

continuar con la ejecución del contrato 

 
Retraso en la ejecución del contrato 

 
2 

 
3 

 
5 

 
medio 

16 General Interno Ejecución Operacional 
Que el municipio incurra en incumplimiento a otras 

obligaciones que Ie competen Retraso en la ejecución del contrato 1 3 4 Bajo 

 

 

 
 
 
  

 

 
No. 

 
A quien se le 

Asigna 

 
Tratamiento / Controles a 

ser Implementados 

Impacto Después del Tratamiento 
Afecta la 
ejecución 

del 
Contrato 

Persona 
responsable 

por 
implementar 

el 
tratamiento 

Fecha 
estimada en 
que se inicia 
el tratamiento 

Fecha 
estimada en 

que 
 
se 

completa el 
tratamiento 

Monitoreo y Revisión 

 
Probabilidad 

 
Impacto 

 
Valoración 
del Riesgo 

 
Categoría 

 
Como se realiza 
el monitoreo? 

 
Periodicidad 

¿Cuándo? 

 

 
1 

 

 
Dependencia 
que solicita 

 

 
Elaboración de un adecuado 

estudio de mercado 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
Bajo 

 

 
Si 

 

 
Dependencia 
que solicita 

 

 
Etapa 

Planeación 

 
Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
2 

 

 
Dependencia 
que solicita 

Seguir los lineamientos 
dados por Colombia compra 
eficiente en el manual para 
determinar y verificar los 
requisitos habilitantes 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
Bajo 

 

 
No 

 

 
Dependencia 
que solicita 

 

 
Etapa 

Planeación 

 
Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
3 

 

 
Dependencia 
que solicita 

 
Analizar la necesidad de la 
Entidad para así realizar 
una buena calificación del 
objeto contractual 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
Bajo 

 

 
No 

 

 
Dependencia 
que solicita 

 

 
Etapa 

Planeación 

 
Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 
 
 

4 

 

 
Dependencia 
que solicita 

Analizar el plan de 
desarrollo y los objetivos y 
metas de cada uno de 

los 
proyectos 

 
Revisar que los procesos de 
contratación estén incluidos 
en el Plan Anual de 

Adquisiciones 

 
 
 
1 

 
 
 
4 

 
 
 
5 

 
 
 

Medio 

 
 
 
No 

 

 
Dependencia 
que solicita 

 

 
Etapa 

Planeación 

 

 
Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 
 
 

Semestral 



 

 

 

 
5 

 

 
Contratación 

 
Elegir la modalidad de 
selección según lo 
contemple la normatividad 
vigente (Decreto 1510 de 

2013) 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
Bajo 

 

 
No 

 

 
Contratación 

 
Etapa de 

Selección 

 
Al finalizar 
la Etapa de 
Selección 

Utilizando  los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
6 

 

 
Contratación 

Seguir los lineamientos 
dados por Colombia compra 
eficiente en la guía la 
elaboración de estudios de 
sector 

 

 
1 

 

 
5 

 

 
6 

 

 
Alto 

 

 
Si 

 

 
Contratación 

 

 
Etapa de 

Selección 

 
Al finalizar 
la Etapa de 
Selección 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 
 

7 

 
 

Contratación 

 
Citar al oferente a audiencia 
de explicación por precio 
artificialmente bajo 

 
 
1 

 
 
3 

 
 
4 

 
 

Bajo 

 
 
Si 

 
 

Contratación 

 
 

Etapa de 
Selección 

 
Al finalizar 
la Etapa de 
Selección 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 
 

Semestral 

 
8 

 
Contratista 

Reporte ante cámara de 
comercio y demás 
entidades pertinentes 

 
1 

 
5 

 
6 

 
Alto 

 
si 

 
Contratista 

 
Etapa de 
Contratación 

Al finalizar 
la Etapa de 
Contratación 

Utilizando  los 
puntos de 

control 
contemplados 

 
Semestral 

 

  
           en el respectivo 

instructivo 
 

 

 
9 

 

 
Contratista 

 

 
Requerimiento al contratista 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
5 

 

 
Medio 

 

 
si 

 

 
Contratista 

 

 
Etapa 

d 
e 

Contratación 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Contratación 

Utilizando los 
puntos 

d 
e control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
10 

 

 
Contratación 

 
Dar trámite oportuno a 

requerimientos 
observaciones 
presentadas 

 
los 

y 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
Bajo 

 

 
no 

 

 
Contratación 

 

 
Etapa 

d 
e 

Contratación 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Contratación 

Utilizando los 
puntos 

d 
e control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
11 

 

 
Presupuesto 

 

 
realizar el respectivo 

registro presupuestal de la 
obligación 

 

 
1 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
Bajo 

 

 
no 

 

 
Presupuesto 

 

 
Etapa 

d 
e 

Contratación 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Contratación 

Utilizando los 
puntos 

d 
e control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
12 

 

 
Contratista 

 
exigiendo al contratista la 
garantía única que ampare 
el cumplimiento del contrato 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
5 

 

 
Medio 

 

 
si 

 

 
Contratista 

 

 
Etapa 

Ejecución 

 

 
de 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Ejecución 

Utilizando  los 
puntos 

d 
e

 contro
l 

contemplados 
en  el 
respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
13 

 

 
Contratista 

 
exigiendo al contratista la 
garantía única que ampare 
el Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
5 

 

 
Medio 

 

 
si 

 

 
Contratista 

 

 
Etapa 

Ejecución 

 

 
de 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos 

d 
e control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
14 

 

 
Contratista 

 
exigiendo al contratista la 
garantía única que ampare 
la calidad del bien 
suministrado 

 

 
1 

 

 
4 

 

 
5 

 

 
Medio 

 

 
si 

 

 
Contratista 

 

 
Etapa 

Ejecución 

 

 
de 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos 

d 
e control 
contemplados 

en el respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 

 
15 

 

 
Supervisor, 
Contratista 

 
pactando dentro del 
contrato como causal de 
suspensión del mismo la 
fuerza mayor 

 

 
1 

 

 
3 

 

 
4 

 

 
Bajo 

 

 
si 

 

 
Supervisor, 
Contratista 

 

 
Etapa 

Ejecución 

 

 
de 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos 

d 
e control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

 

 
Semestral 

 
 
 
 
 

 
16 

 
 
 
 
 

 
Supervisor 

asignando como obligación 
del Interventor o supervisor 
del contrato la de controlar y 
vigilar el cumplimiento 
oportuno de las obligaciones 
que competen a la Entidad y 
la de avisar oportunamente a 
su jefe inmediato las 
situaciones que permitan 
prever que se puede incurrir 
en un eventual 
incumplimiento a fin de que 
se 
tomen de manera rápida los 
correctivos a que haya lugar 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
Bajo 

 
 
 
 
 

 
si 

  
 
 
 

 
Etapa 

Ejecución 

 
 
 
 

 
de 

 
 
 
 

 
Al finalizar la 
Etapa de 
Ejecución 

 
 

 
Utilizando los 

puntos 
d 

e control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

 
 
 
 
 

 
Semestral 



 

 

4.  ASPECTO NORMATIVO Y REGULATORIO 

La normatividad aplicable al proceso de contratación es la prevista en el Estatuto General de Contratación 

Publica en Colombia: Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2.007, Ley 1474 de y Decreto 1082 de 2.015. 

Normatividad que regula la actividad económica 

• Decreto ley 410 de1971, por el cual se expide el Código de Comercio 

• Ley 7 de1999–artículo 6 “Todo niño tiene derecho a la educación, la asistencia y bienestar sociales. 

Corresponde al estado asegurar el suministro de la Escuela, la nutrición escolar, la protección infantil y en 

particular para los menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales. 

• Ley 7 de1991: Ley marco del Comercio Exterior. 

• Decreto 2153 de 1992, por el cual se reestructura la Superintendencia de Industria y Comercio y se 

dictan otras disposiciones. 

• Ley 170 de 1994, por medio de la cual se aprueba el Acuerdo por el que se establece la 

“Organización Mundial de Comercio (OMC)” 

• Ley 463 de 1998, por medio de la cual se aprueba el “Tratado de cooperación en materia de patentes 

(PCT)”, elaborado en Washington el 19 de junio de 1970, enmendado el 28 de septiembre de 1979 y 

modificado el 3 de febrero de 1984, y el reglamento del tratado de cooperación en materia de patentes. 

• Ley 172 de 1994, por medio del cual se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los 

Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, 

suscrito en Cartagena de Indias el 13 de junio de 1994 

• Ley 603 de 2000, por la cual se modifica el artículo 47 de la Ley 222 de 1995. 

• Ley 715 de 2001 expresamente previó que corresponde a los Distritos y Municipios garantizar el 

servicio de restaurante para los estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de esta competencia deberán 

adelantar programas de alimentación escolar con los recursos descontados para tal fin de conformidad con 

establecido en artículo 2 de la misma ley. 

• Decreto 427 de 2001. Por el cual se promulga el “Tratado de Cooperación en Materia de 

Patentes (PCT)” elaborado en Washington el 19 de junio de 1970, enmendado el 28 de septiembre de 1979 

y modificado el 3 de febrero de 1984 y el Reglamento del Tratado De Cooperación en Materia de Patentes. 

• (Decreto 2591 de 2000, por el cual se reglamenta parcialmente la Decisión 486 de la Comisión de 

la Comunidad Andina Decreto 1075 de 2015 “Decreto Único Reglamentario. 

 

• Resolución 00335 de 2021 Por el cual se expiden los lineamientos Técnicos – Administrativo, Los Estándares 

y                        la condiciones Mínimas del Programa de Alimentación Escolar – PAE. 



 

 

 

CONCLUSIONES. 

 

Del análisis de la demanda de procesos de contratación se encuentra de lo evidenciado que: 

Que de acuerdo con el decreto 092 de 2017 la administración municipal celebrara convenio con la ESAL 

más idónea mediante un proceso de concurso como lo dicta la ley. 

Que, al realizar el análisis de la demanda a nivel nacional, se pudo observar que otras entidades han 

adquirido servicios similares a través de ESAL, por medio de convenios de asociación, culminando estos 

procesos satisfactoriamente, coadyuvando la suscripción de estos contratos al cumplimiento de las 

necesidades que requieren las entidades Territoriales. 

Que, de acuerdo al análisis regulatorio, las entidades territoriales tienen la facultad de celebrar convenios 

de asociación para el desarrollo de actividades en relación con lo cometidos y funciones que le asigna la 

ley. Ahora bien, para llevar procesos similares, la entidad debe reglamentarse por lo estipulado en el 

Decreto 092 del 2017, 

Que, en el estudio de la oferta, se observó que existen otras entidades sin ánimo de lucro que dentro de su 

objeto social tienen la organización de eventos culturales. Así las cosas, se hace necesario dar aplicación 

al artículo 4 del Decreto 092 del 2017, que indica que se debe realizar un Proceso competitivo de selección 

cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad. 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JOHAN JAVIER LÓPEZ QUITIAN 

Secretario General y de  Gobierno
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